
 

 

 

Nombre del Trámite 

Carta de Asignación de Lote Sepulcral 

Última actualización:  12/02/2018 

 

Descripción 

Expedición de documento que acredita el derecho de uso de lote sepulcral por seis años. 

 

¿Cómo tramitarlo? 

1) Acudir a las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano con los siguientes documentos: 
Identificación Oficial, Comprobante de Domicilio y Asignación del Lote. 

2) Realizar el pago del derecho de uso por seis años en cajas.  
3) Presentar comprobantes emitidos para la posterior elaboración de la Carta de Asignación de Lote 

Sepulcral.  

 

Requisitos 

¿Quién lo solicita? Población en general. 

Efectos de la no resolución. Ninguno.  

Documentos solicitados. 1. Identificación oficial. 
2. Comprobante de domicilio.  

Formatos preestablecidos.  Se anexa (Carta de Asignación de Lote Catastral). 

 

Oficinas y contacto 

Secretaría Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

Secretario o Director C. Vairon Camilo Solano Mejía 

Área y Departamento Coordinación de panteones 

Ubicación Rio San Luis S/N Colonia Colinas del Río, García, Nuevo 
León. 

Contacto 82831310 

Responsable del trámite C. Blanca Azucena Rocha Salazar. 

 

Horarios y oficina de atención 

Lunes a Viernes 08:00 a.m. a  17:00 p.m. 

 

Tiempo de respuesta 

Plazo o tiempo de respuesta Inmediato. 

Criterios de resolución del trámite • Entrega de papelería completa. 

• Comprobantes de pago de derecho de uso. 

Documento que se obtiene Carta de Asignación de Lote Sepulcral. 

Vigencia del trámite o servicio 6 años a partir de la realización del trámite. 

 

Información adicional 

No aplica. 

 

Fundamento legal 

• Reglamento de panteones para el Municipio de García, Nuevo León. 

 


